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1. INFORMACION GENERAL.
	1.1 OBJETIVO
	Evaluar el desempeño laboral de los funcionarios provisionales mediante la aplicación de los instrumentos diseñados con el fin de garantizar la permanencia  de los funcionarios, el mejoramiento continuo de su gestión y el logro de las metas institucionales.

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador Grupo de Desarrollo de Talento Humano

	1.3. ALCANCE
	Inicia con el diseño de los instrumentos para la evaluación del desempeño, continúa con la ejecución y el seguimiento de los compromisos por parte de los evaluados y evaluadores y finaliza con la evaluación del desempeño y las acciones pertinentes, producto del resultado de la calificación.

	1.4. DEFINICIONES
	Competencia laboral: Capacidad de una persona para desempeñarse en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo, y está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.

Competencias Comportamentales Comunes: Comportamiento laboral requerido en los empleados para el cumplimiento de sus funciones y la prestación de los servicios en el Estado.

Competencias Comportamentales por Nivel Jerárquico: Conjunto de características de la conducta que se exigen como estándares para el desempeño del empleo, según el nivel jerárquico. 

Competencias Funcionales: Las competencias funcionales precisarán y detallarán lo que debe estar en capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo.

Compromisos Laborales:  Acuerdos sobre los productos, servicios o resultados finales esperados que debe entregar el empleado en el marco de sus funciones, los planes institucionales, plan de acción por dependencia, objeto de la dependencia y propósito principal del empleo, en el período a evaluar.

Compromisos Comportamentales: Son los acuerdos relacionados con las conductas o comportamientos que debe poseer y demostrar el servidor público en el ejercicio de su labor encaminada al mejoramiento individual, que se reflejará en la gestión institucional.

Evaluación de Desempeño Laboral:  Proceso mediante el cual se verifican, valoran y califican las realizaciones de un empleado en el marco del propósito principal, las funciones y responsabilidades del empleo de acuerdo compromisos laborales y comportamentales, su aporte al logro de las metas institucionales y la generación del valor agregado a la entidad.


	
	Evaluador: Jefe inmediato (Superintendente, Superintendente Delegado, Secretario General, Jefe de Oficina, Jefe de Oficina Asesora, Director de Superintendencia, Subdirector o Coordinador de Grupo)

Evidencias: Son los soportes que permiten establecer y validar el avance o cumplimiento de los compromisos previamente establecidos con el evaluado. Son descriptivas de cómo interviene el evaluado en el proceso, cómo lo realiza y cómo lo ejecuta, son relativas al comportamiento del evaluado y observables a través de sus actitudes y conductas.

Niveles de Cumplimiento: 

• Destacado 

• Satisfactorio 

• No Satisfactorio


2. CONDICIONES GENERALES
· Los formatos relacionados con la Evaluación de Desempeño que no contengan las respectivas firmas no serán válidos.
· El plazo máximo para realizar la fijación de objetivos para cada periodo será máximo un (1) mes después de la finalización del período inmediatamente anterior.
· Si el resultado de la evaluación es de 3.5 o menor, la Superintendencia de Sociedades procederá a retirar del servicio al funcionario vinculado mediante nombramiento provisional.
· Si el funcionario está en desacuerdo con la calificación obtenida en la Evaluación del Desempeño, tiene hasta cinco (5) días después de ser notificado del resultado por su jefe inmediato para efectuar el recurso de reposición. El jefe inmediato una vez recibe el recurso de reposición debe dar respuesta a los 15 días hábiles siguientes.
· El evaluador tiene máximo dos (2) días para notificar el resultado de la Evaluación del Desempeño al evaluado.
· El evaluador debe hacer las entregas de la Evaluación de Desempeño en firme acorde a los siguientes períodos: Para el primer período se deben hacer máximo hasta la última semana del mes de agosto; Y para el segundo período la entrega será como máximo la última semana del mes de febrero.

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
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	Inicio
	
	
	

	
	Realizar revisión y ajustes a los formatos para la realización de Evaluación de Desempeño para los funcionarios provisionales.
El profesional encargado del Grupo de Desarrollo del Talento humano, cuando se requiera, realiza la revisión y los ajustes pertinentes cuando sean requeridos a los formatos de evaluación de desempeño para funcionarios provisionales.

La revisión será definida en cuanto a:

· Evaluación de Objetivos: Concertación de objetivos individuales, resultados esperados, resultados de la tarea, evidencias que sustentan los resultados y la escala de calificación para objetivos individuales.

· Evaluación de Competencias Comportamentales: Competencias básicas, descripción de la competencia, autoevaluación, evaluación del jefe, comentarios, escala de competencias comportamentales y compromisos para mejorar en estas competencias mínimas requeridas.

· Calificación General del Desempeño: Calificación automática del desempeño, justificación de la calificación, escala de calificación para la calificación final.

· Plan de Mejoramiento Individual: Necesidad de desarrollo, objetivo, acciones, fecha, indicador de cumplimiento, seguimiento del jefe, comentarios y firmas del funcionario y del  jefe inmediato. 

· Evaluación Parcial.

La revisión y ajuste de los formatos se realizará cada vez que se requiera o cuando exista la necesidad por cambios normativos o administrativos.
	Profesional del Grupo de Desarrollo del Talento humano
	GTH-F-052 Evaluación del desempeño funcionarios provisionales
	

	
	Proyectar acto administrativo y adoptar la Evaluación de Desempeño para funcionarios vinculados mediante nombramiento provisional.
El profesional del Grupo de Desarrollo del Talento Humano proyecta el acto administrativo, el cual debe establecer los instrumentos necesarios para la aplicación de las normas sobre Evaluación de Desempeño Laboral para los funcionarios provisionales.  

Luego de proyectar el acto administrativo, el profesional lo envía por correo electrónico al coordinador del Grupo de Desarrollo del Talento Humano para su correspondiente revisión. Si el proyecto de acto administrativo no tiene ninguna observación para corrección, se hace entrega en medio físico al Secretario General para su validación y posterior aprobación por parte del Superintendente de Sociedades.

Una vez firmado por el Superintendente de Sociedades el acto administrativo por el cual se adopta el Sistema de Evaluación de Desempeño Laboral para los funcionarios provisionales,  la secretaria de la Secretaría General realiza la enumeración e  imposta la fecha al acto administrativo.

La proyección y adopción del acto administrativo se realizará cada vez que se requiera o cuando exista la necesidad por cambios normativos o administrativos.
	Profesional del Grupo de Desarrollo del Talento humano 

Coordinador del Grupo de Desarrollo de Talento Humano
Secretaria General

Superintendente de Sociedades
	
	Firma del acto administrativo

	
	Divulgar la Evaluación de Desempeño para funcionarios vinculados mediante nombramiento provisional

Luego de ser adoptado el Sistema de Evaluación de Desempeño, el profesional asignado del Grupo de Desarrollo del Talento humano, divulga los instrumentos diseñados.
	Profesional del Grupo de Desarrollo del Talento humano 


	
	

	
	Fijar los objetivos Individuales de la Evaluación de Desempeño para funcionarios vinculados mediante nombramiento provisional.
Se reúne el jefe directo de cada dependencia o grupo con el funcionario a evaluar para fijar los objetivos y definir las competencias comportamentales con base en:

Objetivos Individuales: Se establecen sobre los productos o resultados finales esperados que debe entregar el evaluado en el marco de sus funciones, planes institucionales, propósito del empleo y demás herramientas con que cuenta la Entidad.

Adicionalmente, se determinan los resultados esperados que son las condiciones que deberán reunir los productos. 

Todo lo anterior se diligencia en el formato GTH-F-052 hoja 1 evaluación de objetivos individuales para provisionales.

Competencias Comportamentales: Se establecen a partir de las competencias y conductas definidas en el artículo 7 del Decreto 2539 de 2005, y se diligencian en el formato GTH-F-052 hoja 2 Evaluación de Competencias Comportamentales para provisionales.

El plazo máximo para realizar la fijación de objetivos y competencias para el periodo ordinario será máximo un (1) mes, es decir para  el periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio, se deben establecer los compromisos durante el mes de enero y para el periodo a evaluar comprendido entre 01 de julio al 31 de diciembre, se debe realizar la fijación de compromisos durante el mes de julio.

En caso de existir alguna situación administrativa que amerite la fijación de nuevos objetivos y competencias (evaluación parcial), el nuevo evaluador tendrá hasta máximo 10 días hábiles para establecerlos en el nuevo periodo a evaluar y el evaluador anterior deberá entregar al Grupo de Desarrollo del Talento Humano las evaluaciones parciales antes de ejecutarse el acto administrativo que genera el cambio de evaluador. 


Una vez diligenciados y firmados los formatos GTH-F-052 hoja 1 evaluación de objetivos individuales para provisionales y hoja 2 Evaluación de Competencias Comportamentales para provisionales, el jefe inmediato será responsable de su custodia para el seguimiento y evaluación respectiva.

En caso de que el evaluado no firme el formato de concertación de objetivos, el evaluador deberá dejar constancia del hecho y solicitar la firma de un testigo de la misma área a la que pertenece el evaluado, y si no lo hubiere, a un servidor de una dependencia relacionada o cercana.
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades

Funcionarios Provisionales
	GTH-F-052 hoja 1 evaluación de objetivos individuales para provisionales
GTH-F-052 hoja 2 Evaluación de Competencias Comportamentales para provisionales
	Firma de formatos

	
	Realizar el seguimiento al desempeño laboral y plan de mejoramiento.

Esta fase se inicia inmediatamente después de la concertación de compromisos y vincula tanto al evaluado como al evaluador. Es una labor conjunta en la cual el evaluador deberá orientar, estimular y apoyar el desempeño de los servidores a su cargo con el fin de reconocer los avances y aportes en el ejercicio laboral de los mismos e introducir las mejoras y correctivos que se requieran para el cumplimiento de los compromisos previamente acordados. 

Por su parte, el evaluado deberá suministrar de manera oportuna los avances o resultados esperados que respalden el cumplimiento de los compromisos adquiridos y se deberá dejar evidencia del seguimiento a los compromisos fijados. Si como resultado del seguimiento, el jefe evidencia oportunidades de mejora, este debe diseñar un plan de mejoramiento para el funcionario evaluado, diligenciando el Formato GTH-F-052 hoja 5 Plan de mejoramiento individual para provisionales, teniendo en cuenta los objetivos fijados con los resultados esperados, estipulados en el formato GTH-F-052 hoja 1 evaluación de objetivos individuales para provisionales.


El plan de mejoramiento no es una fijación de nuevos objetivos, es un plan orientado al cumplimiento de los objetivos inicialmente fijados

El evaluado deberá dar cumplimiento a las acciones que se determinen en el  plan de mejoramiento, cumpliendo con las fechas e indicadores establecidos.

El Plan de Mejoramiento debe tener un seguimiento periódico por parte del evaluador.
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades
	GTH-F-052 hoja 1 evaluación de objetivos individuales para provisionales 

GTH-F-052 hoja 5 Plan de mejoramiento individual para provisionales
	Firma de formatos

	
	Realizar la Evaluación de Desempeño.
El jefe inmediato del evaluado realiza la Evaluación de Desempeño del periodo evaluado, previa verificación del cumplimiento de los compromisos y con base en las evidencias que sustentan los resultados y el plan de mejoramiento. El evaluador asignará el puntaje que corresponda al cumplimiento de las metas con relación a los compromisos fijados, evidencias y al periodo evaluado, cada objetivo será evaluado en una escala de 1 a 5, permitiendo un decimal, por ejemplo 3.7, 4.5.

La calificación final deberá ceñirse a los Niveles de Cumplimiento establecidos, que corresponden a Destacado, Satisfactorio y No Satisfactorio, en la escala de calificación señalada a continuación:

Nivel Destacado:            4.0 – 5.0

Nivel Satisfactorio:        3.6 – 3.9

Nivel No Satisfactorio:   Menor o igual a 3.5 

Después de tener el resultado de la Evaluación de Desempeño en el formato GTH-F-052 hoja 3 Calificación General del Desempeño para provisionales, el evaluador deberá entregar al evaluado copia de dicha Evaluación y al Grupo de Desarrollo del Talento Humano una vez este en firme, en medio físico,  debidamente diligenciados, dentro de los diez días hábiles siguientes a su comunicación.


Si el resultado de la Evaluación Definitiva es de 3.5 o menor (Nivel No Satisfactorio), continúa en la actividad “proyectar y aprobar el acto administrativo de retiro del servicio” y se retirará del servicio al funcionario.

El evaluador tiene máximo dos (2) días hábiles para notificar el resultado al evaluado, antes de radicar la evaluación de desempeño en firme al Grupo de Desarrollo del Talento Humano.

Si el funcionario está en desacuerdo con la calificación obtenida podrá interponer recurso de reposición, el cual se presentará y tramitará en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y será resuelto en el término de 15 días hábiles.

El evaluador debe hacer las entregas de las Evaluaciones de Desempeño en firme acorde a los siguientes períodos: Para el primer período, se deben hacer máximo hasta la última semana del mes de agosto; Y para el segundo periodo, la entrega será como máximo la última semana del mes de febrero.
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades
	GTH-F-052 hoja 3 Calificación General del Desempeño para provisionales
	

	
	Realizar Evaluación Parcial.
Si por alguna razón ocurre: Cambio de jefe, cambio de empleo,  cambio de dependencia o separación del empleo superior a 30 días. Se deberá realizar evaluación parcial y se deben consolidar los resultados de cada periodo anterior evaluado si es el caso, en el formato GTH-F-052 hoja 4 consolidado Evaluación Parcial y se deben tener en cuenta y consolidar los objetivos y competencias fijados en los formatos GTH-F-052 hoja 1 evaluación de objetivos individuales para provisionales, hoja 2 Evaluación de Competencias Comportamentales para provisionales y GTH-F-052 hoja 3 Calificación General del Desempeño para provisionales acorde al periodo comprendido entre la fecha de inicio y fecha final de evaluación. Los cuales se deberán entregar en firme al Grupo de Desarrollo del Talento Humano, en medio físico,  debidamente diligenciados en el momento en que se realicen.


La fijación de objetivos y competencias comportamentales en caso de las Evaluaciones Parciales, deberán realizarse y entregarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se produzca la situación que las origine, excepto cuando la causal es por cambio de jefe, caso en el cual la evaluación será inmediata.

Las Evaluaciones Parciales que se realicen tendrán un valor porcentual correspondiente al avance obtenido en proporción a los días del período evaluado o de los efectivamente laborados.

Para la evaluación final, se deberá tener en cuenta las calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales realizadas acorde a su proporcionalidad, y quien será responsable de la consolidación y cálculo de las evaluaciones parciales cuando así se presente, será el último jefe directo a corte del semestre evaluado y lo realizaran en el formato GTH-F-052 hoja 4 consolidado Evaluación Parcial.

Cuando el servidor no haya laborado la totalidad del semestre, se calificarán los servicios correspondientes al período laboral cuando éste sea superior a treinta (30) días. Los períodos inferiores a este lapso serán calificados conjuntamente con el período siguiente.
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades
	GTH-F-052 hoja 1 evaluación de objetivos individuales para provisionales

GTH-F-052 hoja 2 Evaluación de Competencias Comportamentales para provisionales

GTH-F-052 hoja 3 Calificación General del Desempeño para provisionales
GTH-F-052 hoja 4 consolidado Evaluación Parcial
	

	
	Proyectar y aprobar el acto administrativo de retiro del servicio.
El evaluador entrega la Evaluación de Desempeño al Grupo de Desarrollo del Talento Humano en firme y en medio físico. Posteriormente,  el profesional del grupo verifica:


1. Que el evaluado haya obtenido una calificación menor o igual a 3.5 (Nivel No Satisfactorio)

2. Soportes que evidencian el desempeño.

3. Que los formatos establecidos para realizar la evaluación de desempeño la hayan aplicado acorde a su última versión y según los lineamientos establecidos para su diligenciamiento.

4. Que se haya cumplido con el procedimiento en su totalidad, sin haber omitido ninguno de los lineamientos.

Una vez se haya realizado la verificación de los anteriores ítems y se haya cumplido a cabalidad con el debido proceso, el funcionario del Grupo de Desarrollo del Talento Humano proyecta el acto administrativo de retiro de servicio, se traslada para la revisión del coordinador del Grupo y del Secretario General y para la posterior firma del Superintendente de Sociedades.
El Secretario General envía el acto administrativo al Superintendente de Sociedades en medio físico para su aprobación y firma. 

Luego de firmado el acto administrativo, se remite al Grupo de Desarrollo del Talento Humano para notificar al evaluado la resolución de retiro del servicio.

Contra el acto administrativo de retiro del servicio procederá el recurso de reposición ante el Superintendente, y éste deberá impartirse el trámite establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
	Profesional del Grupo de Desarrollo del Talento humano 

Coordinador Grupo de Desarrollo de Talento Humano
	
	Acto administrativo

	
	Realizar informe de la Evaluación de Desempeño para funcionarios provisionales.
El profesional del Grupo de Desarrollo del  Talento Humano elabora el informe sobre los resultados de la Evaluación del Desempeño. 
Traslada para posterior revisión del coordinador del grupo quien a su vez coordinara la  presentación al  Secretario General y al Superintendente de Sociedades para la toma de decisiones.
	Profesional del Grupo de Desarrollo del Talento humano 
	
	Informe

	
	FIN
	
	
	


4. ANEXOS Y REGISTROS

GTH-F-052 Evaluación del desempeño funcionarios provisionales
5. CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	20 de enero de 2016
	
	Creacion del documento
	Coordinador Grupo de Desarrollo de Talento Humano

	
	
	
	
	


	Elaboro : Profesional Oficina Asesora de Planeación
	Reviso:   Secretaria General
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha  : 20 de enero de 2016
	Fecha  : 20 de enero de 2016
	Fecha  :  20 de enero de 2016
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